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FISCALIA
NACIONAL
ECONOM!CA

ACUERDO EXTRAJUDICIAL

FISCALÍA NACIONAL ECONÓMICA

Y

INTERNATIONAL MAINSTREAM RENEWABLE POWER LIM¡TED

I. PARTES DEL ACUERDO

Este acuerdo extrajudicial ("Acuerdo") se celebra en Santiago de Chile, a

19 de abril de 2018, entre la Fiscalía Nacional Económica ("FNE"), Rol único

Tributario número 60.701.001-3, persona jurídica de derecho público, representada

por el Fiscal Nacional Económico, don Felipe lrarrázabal Philippi, cédula nacional

de identidad número 10.325.035-8, ambos con domicilio en Huérfanos N'670, piso

8, Santiago; e lnternational Mainstream Renewable Power Limited
("Mainstream"), representada por don Claudio Lizana Anguita, cédula nacional de

identidad número 7.037.826-4, y don Juan Francisco Mackenna García-Huidobro,

cédula nacional de identidad número 7.313.324-6, domiciliados para estos efectos,

en Avenida lsidora Goyenechea 2800, piso 43, Las condes, santiago.

II. ANTECEDENTES QUE MOTIVAN EL ACUERDO

con fecha 30 de agosto de 2016 entró en vigencia la Ley N' 20.945, que

Perfecciona el Sistema de Defensa de la Libre Competencia. Entre otras reformas,

dicha ley introdujo al D.L. N' 211 un sistema de notificación obligatoria de

adquisición de participaciones en la propiedad de competidores, en sus artículos 4'
bis y 4" transitorio, artículo, este último, que dispone:

"Arfículo cuarto.- Las participaciones de una empresa o de alguna entidad

integrante de su grupo empresarial en el capitat de empresas colnp etidoras a que

alude el artículo 4" bis, exisfenfes en el momento de la entrada en vigencia de esta

ley, deberán ser informadas a la Fiscalía Nacional Económica dentro det plazo de

ciento ochenta días, contado desde la publicación de la presente ley en et Diario

Oficial.
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En caso gue se infrinja la obligación de informar establecida en esfe artículo,

podrán aplicarse las medidas del artículo 26 del decreto con fuerza de ley N' 1, de

2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto

refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N" 211, de 1973, así como

aquellas medidas preventivas, correctivas o prohibitivas gue resulten necesarias.

Las acciones para perseguir infracciones al artículo 30 del decreto con fuerza

de ley No 1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N' 211 , de 1973,

prescribirán en el plazo de tres años, contado desde la fecha en que se informe a la

Fiscalí a Nacional Económica."

El plazo de ciento ochenta días indicado en el inciso primero del artículo 4"

transitorio, para notificar participaciones en competidores anteriores a la dictación

de la Ley N' 20.945, venció el día 26 de febrero de 2017.

Mainstream, por su parte, informó a la FNE el día 2 de junio de 2017 su

participación de un 40o/o en el Joint Venture ("JV") Aela Energía ("Aela"),

constituido por la empresa Aquila Renewable Limited ("Aquila") y sus filiales, entre

ellas Aela Negrete S.A. y Aela Generación S.A. Dicho JV es controlado en un 60%

por el fondo de inversiones inglés Actis, y fue formado con fecha 13 de mayo de

2013.

Tanto Mainstream como Aela desarrollan proyectos de generación eléctrica

en base a energías renovables no convencionales ("ERNC"), y se han adjudicado

contratos de desarrollo y operación de estaciones de generación eléctrica eólicas y

solares en Chile.

Considerando lo ya señalado, luego de una revisión exhaustiva de los

antecedentes aportados por Mainstream a la FNE, las Partes estiman que la

participación minoritaria de Mainstream en Aela cumple con los requisitos

establecidos en el artículo 4" transitorio de la Ley N' 20.945, habiéndose generado

la obligación de ser informada a esta Fiscalía. Sin perjuicio de lo anterior,
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Mainstream no cumplió con dicha obligación a tiempo, informando con un retraso

de 67 días hábiles administrativos (96 días corridos).

En la investigación realizada por esta Fiscalía se concluyó que el mercado

en que participan es atomizado, y que no se identificaron efectos relevantes de su

participación minoritaria en el comportamiento del mercado, tratándose sólo de una

infracción al plazo de notificación establecido en el D,L. N" 211.

Adicionalmente, las Partes también consideran que Mainstream actuó de

buena fe respecto delcumplimiento de una obligación legal recientemente aprobada

por el Congreso, y que colaboró activamente durante el curso de la investigación

aportando toda la información requerida por la FNE. Asimismo, se trata de una

empresa que no tiene la calidad de reincidente, por no haber sido condenada

previamente por infracciones anticompetitivas durante los últimos diez años.

Por todo lo anterior, las Partes estiman que la libre competencia se ve

adecuadamente cautelada a través del compromiso alcanzado, explicitado en el

acápite siguiente.

III. COMPROMISOS ALCANZADOS POR LAS PARTES

Mainstream se compromete a efectuar un pago en dinero, a beneficio fiscal,

equivalente a 33,5 U.T.A., dentro del plazo de 30 días corridos desde la aprobación

del presente acuerdo por parte del H. TDLC. Adicionalmente, las partes se

comprometen a publicar este acuerdo y lo resuelto por el Tribunal en sus respectivos

sitios web, de manera de darle debida difusión y disuadir la realización de este tipo

de conductas en el mercado, por un plazo no inferior a 15 días corridos a contar de

la resolución que se pronuncia sobre el presente acuerdo,

La FNE declara que dicho pago y las medidas de difusión acordadas

satisfacen las pretensiones derivadas de los hechos descritos precedentemente.
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Este acuerdo está sujeto a la aprobación del Honorable Tribunal de Defensa

de la Libre Competencia, de acuerdo con el mecanismo establecido en el Artículo

39, letra ñ) del DL 211, y entrará en vigencia desde la fecha en que quede

ejecutoriada la resolución que lo apruebe.

I Philippi
nal Económico

Claudio J anF isco na García-
Huidobro

p.p. lnternatio nstream
Renewable Limited

p.p. lnternational Mainstream
Renewable Power Limited

*Ft
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PODBR ESPECI.AL

En la ciudad de Dublin, en la fecha indicada más abajo,

comparece doo Edward O'Connor, de nacionalidad

irlandesa, Pasaporte Nacional lrlandés N" R887391, en

representrción de International Mainstream Renervable

Power Limited (en aclelante el "!!gnd4lg"), una sociedad

constituida y válidamente existente bajo las lcyes de la

República de irlanda, todos con domicilio en Top Floor'

Arina House, Areüa Road, Sandyford, Dublin 18, Co'

Dublín, República de lrlanda, y expo§e lo siguiente:

Que por ei presente insúumento designa como mandatarios

yotorgu poder especial a doa Claudio Lizana Anguita, doña

Lor*oá Paüc Jiménez, don Juan Francisco Mackenna

Carcía-Huidobro y a doña María José Villalón (en adelante

los "Manda[¿rio-s"), domiciliados en Isidora de

Goyenichea 2800, piso 43, Las Condes, Santiago, a {in de

que, actuando uno cualquiera de ellos indistintamente,

representen al Mandante ante la Fiscalía Nacional

Eionómica en el procedimiento de noúficación para

informar la adquisición de participacién en competidores'

El presente mandato considera todas las facultades

necesarias para Ia consecución del referido procedimiento

administrativo, conforme a lo dispuesto en el A¡tículo 22

de la ley no t9.880 que establece Bases de los

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los

Órganos de la Ac{ministraciÓn del Estado" Especialmente,

se les confrere a los Mandatarios poder para suscribir

acuerclos extrajudiciales con la Fiscalía Nacional

Económica, en conformidad con el articulo 39 ñ) del

Decreto Ley 2l l.

Adicionalmente, con respecto a la notificación de

adquisición de participación en competidores, por parte del

Mandante ante la Fiscalía Nacional Económica en el

procedimiento de notificaciÓn, los Mandatarios tendrán

todas las facultades orclinarias y extraordinarias del

mandato judicial, en los términos previstos en los incisos

primero y segundo del artículo 7o del CÓdigo de

Procedimiento Civil Chileno, especialmente las

facultades de solicitar arbitraje, presentar nuevas

demandas, desistirse en primera instancia de la acción

deducida, aceptar la demanda contraria, absolver
posiciones, renunciar los recursos o términos legales,
transigir, comprometer, designar árbitros, otorgar a los

0r

In addition, with regard to the notification of
acquisition by the Company before the Fiscalia

Nacional Económica in the notification procedure the

Representatives rvill be empowered with all ordinary

and special authorities of üe judicial power of
attorney, as set forth in the ñrst and second paragraphs

of article 7 of the Chilean Civil Procedure Code,

particularly those of requesting arbitration, filing new

lawsuits, waiving the suit filed in fust instance,

accepting the suit liled by plaintiff, replying tü cro§s-

examinations, waive recüurses and legal terms, settl€,

submit to arbitration, name arbiuators and grant
arbitrators power to resolve ex aequa el bono, approve

rolvEB OF ATTOR\EY

In the city of Dublin, of the Republic of Ireland, on the

date indiiated herein belorv, there appeared Mr. Edward

O'Connor, citizen of lreland, National lristr Passpo*

No, R887391 on behalf of lntemational Mains§eam

Renewable Pr:wer Limited (hereinafter the

"egspa4y"), a company ttuly formed and validly

"-iJñ¿ 
under the laws of the Republic of lreland, and

based at Top Floor, Arena House, fuena Road,

Sandyforcl, Dublin I B, zurd stating the follorving:

That they hereby constilute and appoint a§

representatives of the Company and conf'er dris special

po**t to Mr. Claudio l,izana Anguita, Mrs' Lorena

havic Jiménez, Juan Francisco Mackenna Carcia'

Huidobro and Mrs' María José Villalón (hereinafter, the

"Rsprgsentativc§"), based at Isidora de Coyenechea

ZAOO, iloor 43, Las Condes, Santiago de Chile, in order

to represent the Company, before the Fiscalía Nacional

Económica in the notification procedure, regarding the

notification of acquisitions of orvnership in competitors'

This power of attorney considers all the faculties

*.r.riury to the altaiment of the refened

administiative procedure, pursuant Article ?2 of law no'

19,880, which provides the Basis of the Administrative

Procedures goveming the acts of the State's

Administration Bodies' Particularly, the

Representatives are vested ldtir the porver to sigrr

extrajudicial agreemenls with the Fiscalía Nacional

Económica, pursuant Article 39 ñ) of Law Decree 21 1 .
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facultades de arbitradores, aprobar convenios y
', quedando expresamente prohibido contestar

nuevas o ser emplazados judicialmente en
representación del Mandante sin previa notificación
personal del mismo. Las facultades anteriormente
mencionadas también podrán ejercitarse
extrajudicialmente, si procediere.

El presente poder faculta a los Mandatarir:s para recibir
comunicaciones de parte de la Fiscalía Nacional
Económica en nombrE del Mandante. Con todo, los

Mandatarios no podrán ser notificados o emplazados en
gestión judicial alguna en representación del Mandante, sin
preüa notificación personal del Mandante.

El Mandate puede revocar o limitar el ámbito del presente
poder en cualquier momento, a su sola discreción.

agreements and receive funds, being expressly
proh.ibited from answering new lawsuits or being
served process on behalf of the Company, without
prior personal notiñcation to the same. 'l'lie foregoing
authorities may also be exercised out of Court, as may
be thg case,

This power authorizes the Representatives to receive
non judicial com¡nunications &om the Fiscalía
Nacional Económica on behalf of the Company.
Despite the foregoing, the Representatives may not
bt served in any judicialproceeding in the name of
the Company without prior personal notifrcation to
the Company.

The Company is entitled to revoke and/or to limit the

scope of this power of attomey at any time, at its sole
discretion.

Dated: lvlay I 5, 201 7

Firma I Signature:

Nombre I Name: Edward O'

DirectorPor Poder J By Authoriry from:
Intemational Mainstream Renervable

Power Limitetl

** *'f * :f +* * * * ¡k :**,&,& * ** * * * *

El Notario que autori;a el presenÍe pader certifica la firmu tlel
Sr. Edward 0'Connor.

The undersigrrcd NotcuTt certifies the signaÍures of Íulr.

Edwen'd A'Connor.

This notarial act is tirnited to the

""lin""ti"n 
of the narne and

: 1?il1:T":';i:I Sl!:il'¡ t¿re d
, .,.,ii;h language

j lio !^¡: .'i'-¡renna
trlotary Public ,J{.1álN ilcKENNA

i¡dfÁff PuELlc
6 AOSLA'DE STREET
DUN LáOGHAIRE
ó6 ouBLlN -
NÉFUS.IC OF IRELAND
GOIIIX§§bNED FOR LIFE
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APO§TILLE
(Conventloo de La Haye du 5 octobre 1961)

l. Country':
PaysiPaís: IRE,LAND

Th.ls public document
Lc prúsent actc pr:blic I El prr.scnte d«:umento prlblico

2. has bccn slgncd by
a Été signé par
ha sido firmarlo por Justin McKenna

3. uctlo3 ¡n the copaclt, of
agirsant cn qu¡lité dc
quicn uctrh cn calidad dc

Notary Public

4. bears üe seal / st&mp of
l}§¡ rcv€tu du sceau ,' timbre de
y estl rcvcstido dcl scllo / timbrc Ce

Certit¡ed
Attesté I Cenif'¡c¿do

§. at
l/e[ Dublin

6. the
le I il dir¡ i 7i05i20t7

7. bv
pcr I por

Depanment of Foreign Aff*irs and Trade

bajo cl número

t. No
sous no 58593920i 7

9. Seel(
S..#

'ff'TU']¡rt0rl¡
d*]l4td)
frhold

r¡fiüI
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10, Slgnalurr:
§i¡nature:
Fi¡m¡:ffi


